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Comedidamente, presento a usted la necesidad para realizar la contratación de servicios

para que desarrolle las siguientes actividades y solicito se adelante la etapa precontractual
en su dependencia:

DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR:

OBJETO: PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES DENTRO DEL

PROYECTO DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA EL DESARROLLO DE

POLITICAS, PROGRAMAS Y PROYECTOS DE LA GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL

CAUCA.

OBLIGACIONES O ACTIVIDADES ESPECÍFICAS:

1. Apoyar actividades de orientación psicológica cuando sea requerido. 2. Asistir a las

reuniones y sesiones de trabajo cada vez que sea requerido. 3. Apoyar actividades de

capacitación. 4. Apoyar en programas, procesos y actividades de la Subdirección Técnica

de Desarrollo y Bienestar del Talento Humano. 5. Apoyar en socializaciones en temas

relacionados a la subdirección.

FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA DE LA NECESIDAD:

Conforme al artículo 305 de la Constitución Política, corresponde a la Gobernadora dirigir

la acción administrativa del Departamento, asegurar el cumplimiento de las funciones y la

prestación de los servicios a su cargo.

El Decreto 1082 de 2015 en su Libro 2 Parte 2, Titulo 1 Capitulo 2 Sección 1, Subsección
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4, artículo 2.2.1.2.1.4.9. establece, que para la prestación de servicios profesionales y de

apoyo a la gestión, se puede contratar directamente con la persona natural o jurídica que

esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, sin que sea necesario que haya

obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto deberá dejar
constancia escrita.

Así las cosas, como consta en el certificado expedido por la dependencia, en la planta

global de cargos del Departamento no hay personal suficiente para realizar las actividades

para poder ejecutar estas funciones y prestar sus servicios en óptimas condiciones en la

GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA.

Cordialmente,

AnA KARIDA  MMOY
ANA KARINA MINA VELÁSQUEZ

SUBDIRECTORA DE GESTIÓN HUMANA

Departamento del Valle del Cauca

Gobernación

Carrera 6 entre calles 9 y 10
Edificio Palacio de San Francisco

Call Center: +57 (602) 620 00 00

contactenos@valledelcauca.gov.co

www.valledelcauca.gov.co


